La Concejalía de Cultura, Juventud, Festejos y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Medio Cudeyo, convoca el CONCURSO PARA SELECCIONAR EL CARTEL ANUNCIADOR DE LOS CARNAVALES DE 2012.
Dicho concurso se regirá con arreglo a las siguientes bases.
B  A  S  E  S
PRIMERA.- Podrá concursar toda aquella persona que lo desee mayor de 16 años.

SEGUNDA.- El tema será de libre elección. El trabajo deberá ser inédito, ciñéndose a un motivo sobre Carnaval.

TERCERA.- El eslogan será libre
CUARTA.- La técnica para la confección será de libre elección del concursante y aportado por el mismo.

QUINTA.- El plazo máximo de entrega en el Telecentro será a las 14,00 horas del 31 de Enero de 2012.
SEXTA.- El trabajo premiado quedará en poder del Ayuntamiento, quien se reserva todos los derechos sobre el mismo.

SEPTIMA.- El premio será de 150 euros para el ganador.

OCTAVA.- La Concejalía de Cultura, Juventud, Festejos y participación Ciudadana del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, nombrará un Jurado y el 3 de Febrero se hará público el ganador.                       
DECIMA.- El número máximo de trabajos por concursante será de 2 carteles anunciadores, los cuales deberán ir con el nombre del autor, dirección, teléfono, e-mail. No se pondrán los datos en el propio cartel.
UNDECIMA.- El mero hecho de la presentación de los trabajos supone la plena aceptación de estas Bases.

DUODECIMA.- Los trabajos se presentarán en el Telecentro ubicado en el Centro Cultural Ramón Pelayo, Parque El Ferial, Solares.

